






sión de la titularidad. Según lo previsto en el presente Capítulo o, en su caso, lo dispuesto en el ar tículo 44 del Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995; de 24 de marzo. En
estos supuestos, la empresa cedente que venga prestando servicio no deberá asumir el personal adscrito a dicho
servicio.

Igualmente operará la reversión de la titularidad cuando la empresa principal o concesión contrate un servicio
de comida transportada que no requiera personal en el centro. No obstante,, si este servicio requiriese personal en
el centro, si procederá la subrogación, en la proporción necesaria para garantizar la correcta dispensación del ser-
vicio.

e.3. La asunción de actividad por parte de la empresa principal, es aquella en la que como consecuencia de su
propia decisión, se produzca el cese total y definitivo de la actividad de la empresa que venía prestando el servicio,
siendo asumido éste por la empresa principal. Del mismo modo, operará cuando la decisión se adopte por impo-
sición de terceros, o una norma.

Todo ello, sin necesidad de que exista transmisión patrimonial de activos materiales.

Artículo 41°.- ADSCRIPCIÓN DEL PERSONAL.

1. Con la finalidad de garantizar el principio de estabilidad en el empleo de los trabajadores del Sector de
Colectividades y la subrogación empresarial en las relaciones laborales del personal, por quien suceda a la empre-
sa saliente en cualquiera de los supuestos previstos en el ar tículo 35, los trabajadores de la empresa cedente pasa-
rán a adscribirse a la empresa cesionaria o entidad pública que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los dere-
chos y obligaciones económicas, sociales, sindicales y personales que se disfrutasen en la empresa cedente, siem-
pre que se len algunas de los siguientes supuestos:

a) Trabajadores en activo que presten sus servicios en dicho centro de actividad con una antigüedad mínima de
los cuatro últimos meses en el mismo, sea cual fuere la naturaleza o modalidad de su contrato de trabajo.

A efectos de este cómputo se entenderá como tiempo trabajado los períodos de vacaciones, incapacidad tem-
poral u otros supuestos de suspensión de contrato por causa legal o paccionada.

b) Trabajadores que en el momento de cambio de titularidad de la empresa, centro de trabajo, unidad produc-
tiva autónoma, unidad de explotación, comercialización o producción de la actividad o parte de la misma, se
encuentren enfermos, accidentados, en maternidad, en excedencia, en servicio militar o prestación social sustituto-
ria o cualquier otra situación en la que el contrato se encuentre suspendido en base a cualquier norma que legal o
convencionalmente lo establezca, siempre y cuando hayan prestado sus servicios en. el centro objeto de la subro-
gación con anterioridad a la suspensión de su contrato de trabajo y que reúnan la antigüedad mínima establecida
en el apartado anterior.

e) Trabajadores que, con contrato de interinidad, sustituyan a alguno de los trabajadores mencionados en el
apartado anterior, y hasta que cese la causa de interinidad.

d) Trabajadores fijos discontinuos, con antigüedad mínima de cuatro meses en el centro de trabajo, y que hubie-
ran prestado servicio en el mismo.

2. No existirá subrogación alguna respecto del empresario individual o los socios accionistas con control efecti-
vo de la empresa, administradores o gerentes de la misma, cónyuges de los citados anteriormente y trabajadores
contratados como fijos o fijos discontinuos y que tengan relación de parentesco hasta segundo grado de consan-
guinidad o afinidad con los anteriores, salvo pacto en contrario.

Los trabajadores no afectados por la subrogación empresarial seguirán vinculados con la empresa cedente a
todos los efectos.

Articulo 42°.- ASPECTOS FORMALES DE LA SUBROGACIÓN.

De no cumplir los requisitos siguientes, la empresa cesionaria automáticamente y sin más formalidades, se
subrogará en todo el personal que preste sus servicios en el centro de actividad objeto de la sucesión o sustitu-
ción, en los términos contemplados en el presente Convenio.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Jueves, 4 de Septiembre de 2008 Número 172



1. La empresa principal comunicará a la empresa cedente la designación de una nueva empresa cesionaria y la
fecha en que se producirá de hecho la subrogación.

2. En el transcurso de los cinco días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de la comunicación del empresa-
rio principal, la empresa cedente deberá acreditar a la cesionaria, documentalmente y de forma fehaciente todos
los supuestos anteriormente contemplados mediante los documentos y en los plazos que seguidamente se relacio-
nan:

- Certificación negativa por descubiertos en la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Certificación negativa de la Administración de Hacienda.

- Fotocopia de las cuatro últimas nóminas mensuales- de los trabajadores afectados.

- Fotocopia de los TC-1, TC-2 y TC-211 de cotización a la Seguridad Social de los cuatro últimos meses.

- Relación de personal en la que se especifique: Nombre y apellidos, domicilio, número de afiliación a la
Seguridad Social, antigüedad, salario bruto anual, jornada, horario, modalidad de su contratación, fecha del disfru-
te de sus vacaciones y especificación del período de mandato si el trabajador es representante sindical.

- Trabajadores que se encuentren en situación de suspensión de contrato de trabajo, indicando los datos a que
se refiere el apartado anterior.

- Fotocopia de los contratos de trabajo escritos del personal afectado por la subrogación.

- Pactos o cláusulas firmadas con los trabajadores, sean de carácter individual o colectiva

- Justificante de haber liquidado a todos los trabajadores afectados por la subrogación, la parte proporcional de
haberes hasta el momento de la misma, no quedando pendiente cantidad alguna.

En el caso de vacaciones pendientes de  empresa saliente informará de esta situación a la entrante, establecién-
dose entre ambas la forma de abono por cada empresa de la parte correspondiente.

La empresa saliente informará, en su caso, del estado exacto de los procesos, pleitos, litigios y de cuantos asun-
tos laborales se hallar, pendientes o en curso ante la autoridad laboral competente o cualesquiera organismos públi-
cos tanto respecto a los trabajadores en activo como a los ya cesados.

En este mismo plazo, se cumplimentarán los derechos de información y consulta de los trabajadores previsto en
el ar tículo 40.

3. En la fecha de la subrogación prevista y una vez cumplidos los requisitos establecidos en el presente acuer-
do, la empresa cesionaria procederá a la incorporación de los trabajadores.

Simultáneamente a su incorporación, ambas partes procederán a la firma del documento previsto en el ar tícu-
lo 42, en el que constará declaración de aquellos trabajadores que mantengan vínculo familiar o relación de paren-
tesco hasta segundo grado de afinidad o consanguinidad, con el empresario cedente, si éste es persona física, o
con los socios accionistas, administradores o gerentes de la empresa saliente si se tratase de u i a persona jurídi-
ca, así como de los cónyuges de éstos.

Articulo 43°.- CONTENIDO DE LA PROTECCIÓN.

1. Las disposiciones aquí contempladas son imperativas para las partes a las que afecta, empresa principal,
cedente, cesionaria y trabajador, sin que sea válida ninguna renuncia de derechos. No desaparecerá dicho carác-
ter imperativo en el caso de que la empresa cesionaria suspendiese total o parcialmente el servicio.

2. La empresa entrante quedará subrogada en los derechos y obligaciones respecto de los trabajadores.

3. En lo que respecta al Convenio Colectivo de aplicación, se tendrán en cuentas las siguientes previsiones: 

a) En el supuesto de que la actividad de la empresa principal sea la Hostelería, con excepción hecha de aloja-
miento y hospedaje, y ceda servicios, propios y característicos de ésta, y por tanto, previstos dentro del contenido
de la prestación laboral de las Categorías Profesionales reguladas en el ALEH, el convenio de aplicación para los
trabajadores que desempeñen el servicio cedido, con independencia de cual sea el objeto principal de la empresa
cesionaria, será el Convenio Colectivo de Hostelería del ámbito correspondiente.

b) En los supuestos en que el objeto de la empresa principal no sea la Hostelería, pero se cedan servicios de
comidas y bebidas, aun cuando la comida no se elabore en la cocina del cliente sino en las instalaciones propias
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de la empresa cesionaria, se mantendrá a estos trabajadores el contenido normativo del convenio colectivo que
regía las relaciones laborales de la empresa de procedencia, manteniendo las condiciones de trabajo de que vení-
an disfrutando en la empresa cedente durante un período de doce meses, en el que se llevarán a cabo las oportu-
nas negociaciones con la representación de los trabajadores, al objeto de efectuar el cambio al marco normativo
de aplicación general del Sector contemplado en el apartado anterior. Si transcurrido dicho período no existiese
acuerdo, o durante el mismo a instancia de las partes, la Comisión Paritaria establecerá el Convenio Colectivo que
resulte de aplicación.

4. En cualquier caso, aquellos trabajadores que no se encuentren afectos por subrogación, y sean de nueva
incorporación a la empresa, les será de aplicación el Convenio de Hostelería del ámbito correspondiente.

5. Las deudas salariales y extrasalariales que pudieran existir generadas por la empresa cedente serán satisfe-
chas por la misma, respondiendo la empresa principal solidariamente de las mismas.

6. En relación con el ámbito de las prestaciones de la Seguridad Social:

a) La empresa cesionaria está obligada a subrogarse en las obligaciones empresariales relacionadas con los regí-
menes legales. En relación con los complementarios, ya estén regulados en norma legal o convencional, si proce-
diera el pago de alguno de ellos (jubilación, invalidez, pagos a favor de supervivientes o cualesquiera otros) la
empresa que asuma dicho pago podrá reclamar a las empresas anteriores “el pago de la parte  proporcional que
les correspondiera.

b) En el caso de existir deudas a la Seguridad Social por descubiertos o por diferencias salariales generadas por
la empresa cedente, será ésta la que responda de las mismas, sin que exista responsabilidad alguna por parte de
la empresa cesionaria.

Artículo 44°.- GARANTÍAS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES.

La nueva empresa deberá respetar la garantía sindical de aquellos Delegados de Personal o miembros del
Comité de Empresa y Delegados Sindicales afectados por la subrogación hasta la finalización del mandato para el
que fueron elegidos.

Artículo 45°.- DERECHOS DE INFORMACIÓN Y CONSULTA.

Tanto la empresa cedente, como la empresa cesionaria, deberán de informar, a los representantes legales de los
trabajadores afectados por el traspaso, con anterioridad a la sucesión o sustitución empresarial, de las siguientes
cuestiones:

• La fecha cier ta o prevista del traspaso.

• Los motivos del mismo.

• Las consecuencias jurídicas, económicas y sociales parados trabajadores. 

•  Las medidas previstas respecto de los trabajadores.

• La relación  la totalidad de trabajadores, incluidos aquellos en supuestos de suspensión del contrato, afecta-
dos por la subrogación empresarial con detalle de la modalidad del contrato del mismo.

• La relación nominal y motivada de trabajadores excluidos de la subrogación empresarial.

• TC-2 de los cuatro últimos meses.

En los casos en los que no existan representantes legales de los trabajadores, los afectados por el traspaso serán
informados, individualmente y con carácter previo a la sucesión o sustitución empresarial del contenido en los cua-
tro primeros puntos anteriores, además de la situación personal del trabajador afectado respecto a su contrato indi-
vidual.

Artículo 46°.- READAPTACIÓN DEL NÚMERO DE TRABAJADORES.

Si por decisión administrativa o norma legal, en vir tud de la aplicación del nuevo sistema educativo, se produje-
se un traslado o reubicación de comensales, en número importante (más del 75 por 100), en centros distintos de
aquéllos en los que originalmente recibía- el servicio de colectividades, las empresas podrán readaptar el número
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de trabajadores de los centros afectados por la redistribución, en los términos previstos en el presente acuerdo. De
forma que la empresa de colectividades beneficiaria del incremento de comensales deberá incrementar su plantilla
para dispensar el servicio con el personal excedente de la otra empresa. Si como consecuencia de lo anterior no
se pudiera reubicar a todo el personal, los excedentes permanecerán en la empresa originaria, al objeto de mante-
ner en todos los casos el número total de trabajadores entre los dos centros afectados, sin perjuicio de las medidas
empresariales que puedan adoptarse en el marco legal vigente.

Artículo 47°.- DOCUMENTO SUBROGATORIO.

La Comisión negociadora establecerá el modelo de documento previsto en el ar tículo 37, apartado 3.

CAPÍTULO SÉPTIMO

RÉGIMEN DISCIPLINARIO LABORAL

Articulo 48°.- FALTAS Y SANCIONES DE TRABAJADORES.

La dirección de las empresas podrá sancionar los incumplimientos laborales en que incurran los trabajadores,
de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establecen en el presente texto.

La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la dirección de las empresas serán
siempre revisables ante la jurisdicción competente, sin perjuicio de su posible sometimiento a los procedimientos
de mediación o arbitraje establecidos o que pudieran establecerse.

Artículo 49°.- GRADUACIÓN DE LAS FALTAS.

Toda falta cometida por un trabajador se calificará como leve, grave o muy grave, atendiendo a su importancia,
trascendencia o intencionalidad, así como al factor humano del trabajador, las circunstancias concurrentes y la rea-
lidad social.

Artículo 50°.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

La notificación de las faltas requerirá comunicación escrita al trabajador haciendo constar la fecha y los hechos
que la motivan, quien deberá acusar recibo o firmar el enterado de la comunicación. Las sanciones que en el orden
laboral puedan imponerse, se entienden siempre sin perjuicio de las posibles actuaciones en otros órdenes o ins-
tancias. La representación legal o sindical de los trabajadores en la empresa, si la hubiese, deberá ser informada
por la Dirección de las empresas de todas las sanciones impuestas por, faltas muy graves. Los Delegados Sindicales
en la empresa, si los hubiese, deberán ser oídos por -la Dirección de las empresas con carácter previo a la adop-
ción de un despido o sanción a un trabajador afiliado al Sindica, siempre que tal circunstancia le conste al empre-
sario.

Artículo 51°.- FALTAS LEVES. 

Serán faltas leves:

1. Las de descuido, error o demora en la ejecución de cualquier trabajo que no produzca perturbación impor-
tante en el servicio encomendado, en cuyo caso será calificada como falta grave.

2. De una a tres faltas de puntualidad injustificadas en la incorporación al trabajo, inferior a treinta minutos, duran-
te el período de un mes, siempre que de estos retrasos no se deriven graves perjuicios para el trabajo u obligacio-
nes que la empresa le tenga encomendada, en cuyo caso se calificará como falta grave.

3. No comunicar a la empresa con la mayor celeridad posible, el hecho o motivo de la ausencia al trabajo cuan-
do obedezca a razones de incapacidad temporal u otro motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad
de haberlo efectuado, sin perjuicio de presentar en tiempo oportuno los justificantes de tal ausencia.

4. El abandono sin causa justificada del trabajo, aunque sea por breve tiempo o  terminar anticipadamente el
mismo, con una antelación inferior a treinta minutos, siempre que de estas ausencias no se deriven graves perjui-
cios para el trabajo, en cuyo caso se considerará falta grave.
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5. Pequeños descuidos en la conservación de los géneros o del material. 

6. No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.

7. Las discusiones con otros trabajadores dentro de las dependencias de la empresa, siempre que no sean en
presencia del público.

8. Llevar la uniformidad o ropa de trabajo exigida por la empresa de forma descuidada.

9. La falta de aseo ocasional durante el servicio.

10. Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa justificada, siempre que de esta ausencia no se
deriven graves perjuicios en la prestación del servicio.

Articulo 52°.- FALTAS GRAVES. 

Serán faltas graves:

1. Más de tres faltas injustificadas de puntualidad en la incorporación al trabajo, cometidas en el período de un
mes o bien, una sola falta de puntualidad de la que se deriven graves perjuicios o trastornos para el trabajo, consi-
derándose como tal, la que provoque retraso en el inicio de un servicio al público.

2. Faltar dos días al trabajo durante el período de un mes sin autorización o causa justificada, siempre que de
estas ausencias no se deriven graves perjuicios en la prestación del servicio.

3. El abandono del trabajo o terminación anticipada, sin causa justificada, por tiempo superior a treinta minutos,
entre una y tres ocasiones en un mes.

4. No comunicar con la puntualidad debida las modificaciones de los datos de los familiares a cargo, que pue-
dan afectar a la empresa a efectos de retenciones fiscales u otras obligaciones empresariales. La mala fe en estos
actos determinaría la calificación como falta muy grave.

5. Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, estando de servicio.

6. La simulación de enfermedad o accidente alegada para justificar un retraso, abandono o falta al trabajo.

7. El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de la empresa, o personal delegado de fa misma, en el ejer-
cicio regular de sus facultades directivas. Si este incumplimiento fuese reiterado, implicase quebranto manifiesto
para el trabajo o del mismo se derivase perjuicio notorio para la empresa u otros trabajadores, podría ser calificada
como falta muy grave.

8. Descuido importante en la conservación de los géneros o ar tículos y materiales del correspondiente estable-
cimiento.

9. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por el.

10. Provocar y/o mantener discusiones con otros trabajadores en presencia del público o que transcienda a éste.

11. Emplear para uso propio, ar tículos, enseres, y prendas de la empresa, o extraerlos de las dependencias de
la misma, a no ser que exista autorización.

12. La embriaguez o consumo de drogas durante el horario de trabajo; o fuera del mismo, vistiendo uniforme de
la empresa. Si dichas circunstancias son reiteradas, podrá ser calificada de falta muy grave, siempre que haya
mediado advertencia o sanción.

13. La inobservancia durante el servicio de la uniformidad o ropa de trabajo exigida por la empresa.

14. No atender al público con la corrección y diligencia debidas, siempre que de dicha conducta no se derive
un especial perjuicio para la empresa o trabajadores,, en cuyo caso se calificará como falta muy grave.

15. No cumplir con las instrucciones de la empresa en materia de servicio, forma de efectuarlo o no cumplimen-
tar los partes de trabajo u otros impresos requeridos. La reiteración de esta conducta se considerará falta muy grave
siempre que haya mediado Advertencia o sanción.

16. La inobservancia de las obligaciones derivadas de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo, manipu-
lación de alimentos u otras medidas administrativas que sean de aplicación al trabajo que se realiza o a la actividad
de hostelería y en particular todas aquellas sobre protección y prevención de riesgos laborales.
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17. La imprudencia durante el trabajo que pudiera implicar riesgo de accidente para sí, para otros trabajadores
o terceras personas o riesgo de avería o daño material de las instalaciones de la empresa. La reiteración en tales
imprudencias se podrá calificar como falta muy grave siempre que haya mediado advertencia o sanción.

18. El uso de palabras irrespetuosas o injuriosas de forma habitual durante el servicio.

19. La falta de aseo y limpieza, siempre que haya mediado advertencia o sanción y sea de tal índole que produz-
ca queja justificada de los trabajadores o del público.

20. La reincidencia en faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo media-
do advertencia o sanción.

Articulo 53°.- FALTAS MUY GRAVES. 

Serán faltas muy graves:

1. Tres o más faltas de asistencia al trabajo, sin justificar, en el periodo de un mes, diez faltas de asistencia en el
período de seis meses o veinte durante un año.

2. Fraude, deslealtad a abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como en el trato con los otros
trabajadores o cualquiera otra persona al servicio de la empresa en relación de trabajo con ésta, o hacer, en las ins-
talaciones de la empresa negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o de otra persona sin expresa
autorización de aquélla.

3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas, aparatos, instalaciones,
edificios, enseres y documentos de la empresa.  

4. El robo hurto o malversación cometidos dentro de la empresa

5. Violar el secreto de la correspondencia, documentos o datos reservados de la empresa, o revelar, a personas
extrañas a la misma, el contenido de éstos.

6. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta grave al respeto y consideración al empresa-
rio, personas delegadas por éste, así como demás trabajadores y público en general.

7. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de trabajo normal o pactado.

8. Provocar u originar frecuentes riñas y pendencias con los demás trabajadores.

9. La simulación de enfermedad o accidente alegada por el trabajador para no asistir al trabajo, entendiéndose
como tal cuando el trabajador en la situación de’ incapacidad temporal realice trabajos de cualquier tipo por cuen-
ta propia o ajena, así como toda manipulación, engaño o conducta personal inconsecuente que conlleve una pro-
longación de la situación de baja.

10. Los daños o perjuicios causados a las personas, incluyendo al propio trabajador, a la empresa o sus instala-
ciones, personas, por la inobservancia de las medidas sobre prevención y protección de seguridad en el trabajo faci-
litadas por la empresa.

11. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometa dentro de un perí-
odo de seis meses desde la primera y hubiese sido advertida o sancionada.

12. Todo comportamiento o conducta, en el ámbito laboral, que atente el respeto de la intimidad y dignidad de
la mujer o el hombre mediante la ofensa, física o verbal, de carácter sexual. Si tal conducta o comportamiento se
lleva a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica supondrá una circunstancia agravante de aquélla.

Artículo 54°.- CLASES DE SANCIONES.

La empresa podrá aplicar a las faltas muy graves cualquiera de las sanciones previstas en este ar tículo y a las
graves las previstas en los apartados A) y B).

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, en función de la graduación de la falta cometida,
serán las siguientes:

A) Por faltas leves:

Amonestación.
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Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

B) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días. 

C) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días. Despido disciplinario.

Artículo 55°.- PRESCRIPCIÓN.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte, y las muy graves a los sesenta a partir de la
fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión, y en todo caso a los seis meses de haberse cometi-
do.

CAPÍTULO OCTAVO

GARANTÍAS SINDICALES

Artículo 56°.- DERECHOS Y LIBERTADES SINDICALES. 

A) Convenios colectivos y conflictos colectivos.

Corresponderán a los Comités de Empresa o Delegados de Personal, asesorados en su caso, si procediera, por
la Central Sindical a la que representan, las facultades de intervención en Convenios Colectivos y Conflictos
Colectivos en el ámbito de la empresa.

B) Formación profesional.

El Comité de Empresa tendrá participación en la planificación de la Formación Profesional que se organice por
parte de la Dirección.

C) Expediente de regulación del empleo.

Treinta días antes como mínimo de la presentación del Expediente ante la Autoridad Laboral, la empresa debe-
rá preavisar al Comité de Empresa o Delegados de Personal sobre el mismo. La tramitación de dicho expediente
estará sujeta a las normas establecidas por la legislación vigente al respecto.

D) Información económica y financiera.

Las empresas vienen obligadas a suministrar trimestralmente una información veraz sobre la marcha económi-
ca y financiera de la empresa, referida al trimestre anterior.

E) Sanciones y despidos.

Cualquier sanción derivada de falta muy grave o el despido de un trabajador tendrá que ser comunicada por
escrito, a la vez que el interesado, al Comité de Empresa o al Delegado de Personal.

F) Contrataciones.

Los Comités de Empresa y los Delegados de Personal, controlarán que la contratación se haga con las normas
establecidas por la Ley y por este Convenio.

G) Clasificación del personal.

El Comité de Empresa y los Delegados de Personal, tendrán intervención directa en las cuestiones que se sus-
citen por deficiente clasificación profesional, o por nueva clasificación de personal, resolviendo en primera instan-
cia con la Dirección que se elevará a la Autoridad Laboral en caso de desacuerdo.

II) Sistemas de distribución.

El Comité de Empresa o Delegados de Personal, tendrán participación e intervención en la clasificación de cua-
dros de horarios, turnos de vacaciones, información mensual escrita sobre la realización de horas extraordinarias y
participación en la confección de plantillas ideales.
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Articulo 57°.- GARANTÍAS SINDICALES.

Dispondrán de un crédito de horas mensuales retribuidas cada uno de los miembros del Comité de Empresa o
Delegados de Personal, en cada centro de trabajo, para el ejercicio de sus funciones de representación, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Delegados de personal o miembros del Comité de Empresa:

- Desde 6 hasta 100 trabajadores, 15 horas mensuales. 

- De 101 a 250 trabajadores, 20 horas mensuales.

Quedan excluidas del cómputo de las horas sindicales el tiempo de reunión a instancias de la empresa, el tiem-
po invertido en negociación colectiva y la convocatoria oficial por la Autoridad Laboral Judicial.

El tiempo sindical podrá ser acumulado al colectivo del Comité de Empresa previa comunicación a la empresa.

Locales y tablón de anuncios: En las empresas o centros de trabajo y siempre que sus características lo permi-
ta, se pondrá a disposición del Comité de Empresa o Delegados de Personal un local adecuado en el que puedan
desarrollar sus actividades sindicales representativas, deliberar entre si y comunicarse con los trabajadores.

Asimismo dispondrán de uno o varios tablones de anuncios en espacios visibles para fijar comunicaciones e
información del contenido sindical o de interés laboral.

Artículo 58°.- PERMISOS ESPECIALES.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo dispondrán de un tiempo máximo de seis horas
al año durante la vigencia de este Convenio, remunerados como tiempo de trabajo, con los requisitos que seguida-
mente sé consignan:

Las Asambleas solamente podrán ser convocadas por la mayoría del Comité de Empresa o Delegados de
Personal, que podrán ser asistidos por un miembro de la Central Sindical.

La celebración de estas Asambleas, con el tiempo de duración previsto, orden del día de los temas a tratar y
motivos de la celebración de la. Asamblea, deberán comunicarse a la Dirección de la Empresa por el Comité o
Delegado de personal con una antelación mínima de veinticuatro horas, antes de su celebración.

La Asamblea será presidida en todos los casos por el Comité de Empresa o Delegados de Personal, que serán
responsables del normal desarrollo de la misma.

Delegados en secciones sindicales: El Delegado de la Sección Sindical en el seno de la empresa correspondien-
te a Sindicatos que dispongan como mínimo de un número de afiliados equivalente al 10% de la plantilla en empre-
sas de 25 a 100 trabajadores, el 8% de la plantilla en empresas de 101 a 250 trabajadores, el 6% de la plantilla en
empresas de 251 a 500 trabajadores y el 5% de la plantilla en empresas de 501 en adelante, podrán disponer de
un crédito máximo retribuido en quince horas al mes para el ejercicio de sus funciones sindicales, excepto en las
de más de 250 trabajadores, que será de 30 horas; en las de más de 500 trabajadores que será de 35 horas; y en
las de más de 750, que será de 40 horas.

CAPÍTULO NOVENO

ÓRGANOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

Articulo 59°: COMISIÓN PARITARIA.

La Comisión Paritaria estará integrada por tres representantes de los trabajadores v tres de los empresarios, quie-
nes designaran entre si dos secretarios. Cada parte podrá designar asesores permanentes u ocasionales.

Asimismo, la Comisión podrá acordar la designación de uno o más árbitros externos para la solución de un con-
flicto determinado.

Funciones:

Además de las funciones de vigilancia e interpretación, la Comisión Paritaria deberá mediar, conciliar o arbitrar
conociendo y dando solución a cuantas cuestiones y conflictos individuales o colectivos, les sea sometido por las
partos.
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El domicilio que establece la parte empresarial de la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería, Plaza
de Santa Ana, 7 3° Izquierda.

En cuanto a la parte social se establece para U.G.T. c/ Isaac Peral, 18 y para CC.OO., Plaza de Santa Ana, 7.
Todos ellos en Ávila.

Procedimiento:

Las cuestiones y conflictos serán planteados a la Comisión Paritaria a través de, las Organizaciones
Empresariales y Sindicales firmantes del Convenio. En los conflictos colectivos el intento de solución de las diver-
gencias laborales a través de la Comisión Paritaria, tendrá carácter preferente sobre cualquier otro procedimiento,
constituyendo trámite preceptivo, previo e inexcusable para el acceso a la vía jurisdiccional, en los conflictos que
surjan, directa o indirectamente, con ocasión de la interpretación o aplicación del Convenio Colectivo. La propia
Comisión establecerá un reglamento de actuaciones en el cual se definirán los trámites y forma del proceso (inicia-
ción, información, audiencia, pruebas, etc.). Los plazos de resolución del expediente deberán ser breves (diez días
para asuntos ordinarios y setenta y dos horas para los extraordinarios), de acuerdo con los criterios establecidos de
clasificación de asuntos.

CAPÍTULO DÉCIMO

LEGISLACIÓN

Artículo 60°.- LEGISLACIÓN APLICABLE

En lo no previsto en el presente Convenio, que ha sido concertado de un lado por la Asociación Provincial de
Hostelería, y, de otro, por las Centrales Sindicales CC.OO., y U.G.T., se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Ley
1/1995 del Estatuto de los Trabajadores, Acuerdo Laboral de Ámbito Estatal para el sector de Hostelería, publica-
do en el B.O.E. de fecha 1 de Julio de 2002, L.O.L.S. - Ley Orgánica de Libertad Sindical 11/1985 y más disposicio-
nes que la modifiquen y complemente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Las diferencias retributivas derivadas de la entrada en vigor del presente Convenio, se abonarán en el plazo máxi-
mo de dos meses a contar desde su publicación en el B.O.P.

ANEXO I 

AÑO 2008

1ª 2ª 3ª

Categoría Categoría Categoría

ÁREA FUNCIONAL PRIMERA (RECEPCIÓN,

CONSERJERÍA, RELACIONES PUBLICAS,

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN)

Categorías del Acuerdo Laboral

GRUPO PROFESIONAL I

Jefe de Recepción. 809,49 799,38 798,90

Segundo Jefe de Recepción. 796,43 794,19 791,90

Jefe de Administración. 809,49 799,38 798,90

Jefe Comercial. 809,49 799,38 798,90
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Primer Conserje.  809,49 799,38 798,90 

GRUPO PROFESIONAL II

Conserje. 796,43 794,19 791,90

Recepcionista. 784,40 782,51 775,60

Administrativo. 784,40 782,51 775,60

Relaciones Públicas. 784,40 782,51 775,60

Comercial.  784,40 782,51 775,60

Técnico de prevención de riesgos laborales 796,43 794,19 791,90 

GRUPO PROFESIONAL III

Ayudante de Recepción y/o Conserjería. 784,40 782,51 775,60

Ayudante Administrativo. 784,40 782,51 775,60

Telefonista 784,40 782,51 775,60 

GRUPO PROFESIONAL IV

Auxiliar de Recepción Consejería. 784,40 782,51 775,60 

ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA (COCINA Y

ECONOMATO)

Categorías del Acuerdo Laboral

GRUPO PROFESIONAL V

Jefe de Cocina. 809,49 799,38 798,90

2° Jefe de Cocina. 796,43 794,19 791,90

Jefe de Catering. 809,49 799,38 798,90 

GRUPO PROFESIONAL VI

Jefe de Partida. 796,43 794,19 791,90

Cocinero.  784,40 782,51 775,60

Repostero 784,40 782,51 775,60

Encargado de Economato 784,40 782,51 775,60 

GRUPO PROFESIONAL VII

Ayudante de Economato.  782,63 765,57 759,29

Ayudante de Cocina 782,63 765,57 759,29 

GRUPO PROFESIONAL VIII

Auxiliar de Cocina.  782,63 765,57 759,29 
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ÁREA FUNCIONAL TERCERA (RESTAURANTE, BAR

Y SIMILARES; PISTA PARA CATERING)

Categorías del Acuerdo Laboral

GRUPO PROFESIONAL IX

Jefe de Restaurante o Sala.  809,49 799,38 798,90

Jefe de Operaciones de Caterig. 809,49 799,38 798,90

Segundo Jefe de Restaurantes o Sala.  796,43 794,19 791,90

Gerente de Centro 809,49 799,38 798,90 

GRUPO PROFESIONAL X

Jefe de Sector 796,43 794,19 791,90

Jefe de Sala de Catering 796,43 794,19 791,90

Camarero  784,40 782,51 775,60

Barman 784,40 782,51 775,60

Sumiller 784,40 782,51 775,60

Supervisor de Catering 784,40 782,51 775,60

Supervisor de Colectividades 784,40 782,51 775,60

Supervisor de restauración moderna 784,40 782,51 775,60 

GRUPO PROFESIONAL XI

Ayudante de camarero  782,63 765,57 759,29

Preparador o Montador de Catering  782,63 765,57 759,29

Conductor de Equipo de Catering 782,63 765,57 759,29 

Ayudante de Equipo de Catering 782,63 765,57 759,29

Preparador de restauración moderna 782,63 765,57 759,29 

GRUPO PROFESIONAL XII

Auxiliar de Colectividades 782,63 765,57 759,29

Auxiliar de Preparación/ Montaje de Catering 782,63 765,57 759,29

Auxiliar, de restauración moderna  782,63 765,57 759,29

Monitor o cuidador de colectividades  782,63 765,57 759,29

ÁREA FUNCIONAL CUARTA (PISOS Y LIMPIEZA)

Categorías del acuerdo laboral

GRUPO PROFESIONAL XIII

Encargado General 809,49 799,38 798,90

Encargado de Sección 784,40 782,51 775,60 

GRUPO PROFESIONAL XIV

Camarero de pisos 784,40 782,51 775,60 

GRUPO PROFESIONAL XV

Auxiliar de Pisos y Limpieza 782,63 765,57 759,29
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ÁREA FUNCIONAL QUINTA (SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES)

Categorías del Acuerdo Laboral

GRUPO PROFESIONAL XVI

Jefe de Servicios de Catering 782,63 765,57 759,29 

GRUPO PROFESIONAL XVII

Encargado de mantenimiento y Servicios Auxiliares 782,63 765,57 759,29

Encargado de sección 782,63 765,57 759,29

Encargado de Mantenimiento y Servicios Técnicos de

Catering: de flota y de Instalaciones y Edificios. 782,63 765,57 759,29

GRUPO PROFESIONAL XVIII

Especialista de Mantenimiento y Servicios Auxiliares. 782,63 765,57 759,29 

Especialista de Mantenimiento y Servicios Técnicos de

Catering: de flota y de Instalaciones y Edificios. 782,63 765,57 759,29 

GRUPO PROFESIONAL XIX

Auxiliar de Mantenimiento y Servicios Auxiliares 782,63 765,57 759,29 

ÁREA FUNCIONAL SEXTA (SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS)

GRUPO PROFESIONAL XX

Responsable de servicio 809,49 799,38 798,90 

GRUPO PROFESIONAL XXI

Técnico de servicio (fisioterapeuta, dietista, y otros

titulados en Ciencias de la Salud). 796,43 794,19 791,90

GRUPO PROFESIONAL XXII

Especialista de servicio (socorrista o especialista
de primeros auxilios, animador turístico o de tiempo
libre, monitor deportivo, pinchadiscos, masajista, qui-
romasajista, esteticista, especialista termal o de balne-
ario, hidroterapeuta y especialista de atención al clien-
te).

784,40 782,51 775,60

GRUPO PROFESIONAL XXIII

Auxiliar de servicio (auxiliar de atención al cliente y

auxiliar de piscina o balneario) 782,63 765,57 759,29 
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Número 4.015/08

AYUN TAM I E N TO D E

BURGOHON DO

A N U N C I O

Aprobado inicialmente el Plan Parcial que afecta al
Sector SUD-S1 por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día veintisiete de Junio de dos mil
ocho, de conformidad con los ar tículos 52.2 de la Ley
5/1999, de 8 de Abril, de urbanismo de Castilla y
León, y 154.3 del Decreto 22/2004, de 29 de Enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y león, se somete a información pública
por el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en
este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipales
para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Queda suspendido el otorgamiento de las licen-
cias que se estime procedente en áreas del territorio
objeto del planeamiento, cuyas nuevas determinacio-
nes supongan modificación del régimen urbanístico
vigente, manteniéndose dicha suspensión hasta la
entrada en vigor del instrumento de planeamiento.

Burgohondo, a 4 de agosto de 2008.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 4.027/08

AYUN TAM I E N TO D E MUÑO T E L L O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de

Justicia de Castilla y León el nombramiento de veci-
nos de este Municipio para ocupar los cargos de
JUEZ DE PAZ TITULAR y JUEZ DE PAZ SUSTITUTO
en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

En Muñotello, a 28 de agosto de 2008.

El Alcalde, Gaudioso Martín Gómez.

Número 4.044/08

AYUN TAM I E N TO D E BOHO YO

A N U N C I O

Por D. Javier Ráez Pérez en representación de
ZEAR PATRIMONIOS, SL, se solicita Licencia
Ambiental para el ejercicio de la actividad dedicada a
restaurante, en un local situado en la calle Carretera
de Navamediana s.n de la localidad de Bohoyo.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante un periodo de veinte
días contados a partir de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por los interesados en las ofici-
nas municipales y presentar las alegaciones u obser-
vaciones que se consideren oportunas.

En Bohoyo, a 28 de Julio de 2008.

La Alcaldesa, Raquel Hernández Fernández.

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L


